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Jueves 21 de noviembre de 1833. 

Se suscribe á este perió
dico , que sale los martes, 
jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta trente á las 
gradas de S. Felipe . y en la 
redacción plazuela de Santa 
María 9 núm. 2 cuarto prin
cipal , á 6 rs. al mes. 

B O L E T I N O F I C I A L D E 

En las provincias se ad
miten suscripciones en las 
mismas casas y librerías del 
Correa i 10 rs, al mea franco 
de porte, 

•inuToa 
d W drañ remitirse franquea 

la «asa de la redacción» 

ARTICULO DE OFICIO. 

Intendencia de la provincia de Madrid. = Fo
mento. s= El Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho del Fomento jeneral del reino con. fecha 
1 o 4«l corriente sc sirve decirme de real orden lo 
siguiente: 

S. M . la Reina gobernadora se ha servido di-
rijirme con fecha de hoy el real decreto del te
nor siguiente. == Por decreto autógrafo de 5 áe 
noviembre de i83o se sirvió el Rey, mi muy ca
ro y amado esposo (Q. E. E. G.) acordar la crea
ción de un ministerio encargado especialmente de 
promover cl fomento de la riqueza del reino. No 
habiéndose podido por circunstancias particulares 
realizar aquel establecimiento, Yo, en virtud de 
las facultades que en 6 de octubre de i83a me 
habia dado el mismo señor Rey, cree en 5 de no
viembre del propio año, con su noticia y sobera
na aprobación, el ministerio de Fomento, movida 
por altas consideraciones de conveniencia pública; 
y en 9 del mismo mes y año fijé sus atribuciones, 
dé las cuales fue una el cuidado y réjimen de los 
ayuntamientos. Desde entonces debieron aquellos 
cuerpos gobernarse exclusivamente por las reglas 
que Yo tuviese á bien dictar por mi secretaria de 
estado y del despacho de aquel ramo, de cuyo 
cumplimiento debían cuidar las autoridades espe
ciales dependientes del mismo; y no habiéndose 
procedido al establecimiento de estas, os encargué 
hacerlo por mi decreto de a3 de octubre último, 
complemento necesario, consecuencia inevitable de 
los de 5 y 9 de noviembre del año anterior. Mas co
mo aunque, según me habéis espuesto, tenéis eva
cuado este encargo, no puede plantearse el estable
cimiento mientras 110 apruebe Yo el proyecto de 
nueva división territorial, que pende de informe 
del consejo de gobierno: y como entre tanto sea 
necesario que las autoridades de fomento cuiden 

del réjimen municipal que me habéis representa
do necesitar de urjeutes mejoras; instruida de que 
el decreto de 2 de febrero de este año, si bien ha 
proporcionado algunas, no ha provisto completa
mente á ja estirpaciou de todos los abusos: visto 
el informe presentado por la junta encargada del 
arreglo de este ramo, y oido el dictamen del con
sejo de gobierno y del de ministros, he tenido á bien, 
en nombre de mi muy amada hija la Reina Dona Isa
bel 11, mandar lo que sigue. Art i.° A la mayor bre
vedad posible me presentareis uu proyecto de ley sobre 
organización de ayuntamientos, concebido de ma
nera que puedan estos cuerpos auxiliar completa
mente la acción de la administración provincial, y 
uniformar y facilitar la de la jeneral del reino. 
a.° Entretanto que en conformidad de mi decreto 
de a3 de octubre último, consecuencia necesaria de 
los de 5 y 9 de noviembre del ano anterior, se es
tablecen los subdelegados de fomento, los ¡ntenden-

' tes encargados del desempeño interino de las in
cumbe uci as del ramo en sus provincias, entenderán 
en todo lo relativo á ayuutamiento, como atribu
ción peculiar del ministerio de vuestro cargo. 3.° En 
consecuencia las propuestas de concejales que á vir
tud de lo dispuesto eu la regla 6.a del decreto de 2 
de febrero debian remitirse a los acuerdos de las 

1 chañe i I lenas ó audiencias, se remitirán por este año 
á los intendentes para su aprobación, sin que se 
haga novedad por ahora sobre lo dispuesto en la 

' regla 5.a del mismo decreto en orden 4 las nropues-
1 tas para concejales de los pueblos de jurisdicción 
: pedánea,' las cuales continuarán remitiéndose á los 

corregidores de los partidos. 4.0 Habiendo resurta-
•% do y pudiendo resultar inconvenientes de la lati

tud con que está concebida la regla a.* del citado 
decreto 1 declaro que por loa mayares conlriSuyrfr-
tes* que en conformidad de ella se asocian i lee con
cejales actuales para proponer loa que han de su-
rederles, deben entenderse los qne lo sean por pro
piedades territotimles, rústicas 6 urianas, 4 W 



indüStrfai fabril ó comercial permanente* y no los 
que resulten accidentalmente, tales por industrias 
ambulantes ó pasajeras. 5.° Sobre el modo con que 
los ijilepdentes ban de proceder en el despacho de 
las propuestas de concejales que se les remitan, es-
tendereis inmediatamente una.instrucción que quite 
todo pretesto á errores y entorpecimientos; enten
diéndose que las dudas ó dificultades que ocurran 
sobre cualquiera de las disposiciones de los tres an 
teriores» artículos se consultarán sin perjuicio de 
la ejecución, que quiero que sea inmediata y com
pleta. 6.° Queda eu su fuerza y vigor¿el real decre
to de a de febrero en cuanto no este esplícitamente 
derogado por el presente. Tendreislo entendido, ydis-
pondreis lo necesario á su curaplimiento.=Está ru 
bricado de la real mano de S. M . = l)e real orden 
lo traslado á V . S. para su intelijencia y efectos 
correspondientes á su puntual observancia." 

Lo que transcribo á V V . para los mismos fines 
en la parte que les loca. 

Dios guarde á V V . muchos anos. Madrid 18 de 

Vales de 400 pesos 6 lotes de á 100 
de 2 0 0 id . 14 id* id. 
de 100 id. i 5 id. id . 

Total ....... 35 lotes de á 100 
Para la mayor exactitud de estas operaciones 

se han formado con los picos sobrantes de cada 
creación y clases lotes ó secciones con la debida 
clasificación: de consiguiente si alguno de estos lo
tes obtuviese ia suerte, se sacará otro para tomar 
de él los vales necesarios al completo de los 100 
que comprende cada suerte: debiéndose advertir 
que la última sección ó lote número 2 9 1 6 , com
puesta de los picos de vales de 100 pesos de enero 
y setiembre, comprende 101 vales, de la cual si 
saliese premiada se escluirá el número último, que 
es coi respondiente á la creación de setiembre, y 
quedarán premiados solamente los 100 de que se 
compone un lote. 

Las secciones ó lotes de vales reales que entran 
en suerte son 2 9 i C , representados por igual n ú 
mero de bolas desde el número 1 al 2 9 1 6 inclusi
ve , y los vales reales que componen estos lotes son 
exactamente los que se han presentado á la reno
vación , habiéndose esc luido los amortizados, por 
cuya razón se hallarán secciones en que los núme
ros no pueden ser. cor ilativos. 

Los vales reales no consolidados, comprendidos 
en los 35 lotes que obtengan la suerte, gozarán 
sus intereses á metálico desde i.° de enero de este 
año» 

La cantidad de la deuda corriente con interés, 
que por este sorteo debe pasar á la deuda consoli
dada, asciende á 5.{06,2^7 rs., en conformidad á 
lo dispuesto en el real decreto que queda espresa
do: y para mejor facilitar la operación se ha di
vidido ti (¿pita! total de la deuda corriente que 
debe entrar en suerte en el correspondiente núme
ro de lote» propon íouados á la cantidad qoe ba de 
ser premiada, beneficiándose al publico en las pe-

noviembre de i 833 .= José de Goicoechea.=rSeftores 
justicia y ayuntamiento de.... 

R E A L C A J A D E A M O R T I Z A C I O N , 
La comisión nombrada por soberana resolu- i 

cion de l o de julio de i 83o para autorizar los sor
teos ó rifas de vales no consolidados y de efectos 
de la deuda corriente con interés , que se han de 
celebrar anualmente según está prevenido en el ar
tículo 3.° del real decreto de i . ° de marzo del mis* 
mo año, hace saber al público, que el sorteo del 
presente se ejecutará el dia 2 del próximo mes de 
diciembre á la una del dia en una de las salas del 
supremo consejo de Hacienda, con sujeción á las 
bases establecidas en los artículos 3 . ° , 4 . 0 y 5.° del 
espresado real decreto» 

E n consecuencia, y siendo la cantidad de vales 
reales no consolidados de todas creaciones que de-
be sortearse la de 6 7 0 $ pesos, se han arreglado 
por clases los correspondientes lotes de á 100 va
les cada uño en la forma siguiente: 

vales y ó sean 600 vales y pesos 240$ 
i 4 o ó id . id. 280® 

i5oo id . id. i 5 o 3 

vales, 6 sean 35oo vales y pesos 6 7 0 $ 

quenas cantidades ó picos de dificil y complicada 
división. 

A l efecto se han formado 124 lotes, que serán' 
representados por igual número de bolas, desde el 
número 2 9 1 7 al 3o4o inclusives; adviniéndose 
que, resultando incompletas la primera y última 
sección, siempre que ocurriese salir premiada a l 
guna de ellas será completa por la otra hasta He
nar la cantidad de los 5 .406,287 rs., tomando su 
numeración de menor á mayor. 

Las mismas prevenciones que quedan hechas 
acerca de los vales reales no consolidados se repi
ten con respecto á la deuda corriente con interés, 
á saber: que la numeración de los créditos que en* 
tran en suerte no puede ser correlativa por ba-
berse deducido los que ya se han consolidado y los 
amortizados, y que los créditos que obtuviesen la. 
suerte devengarán sus intereses á metálico desde 
i .° de enero próximo anterior. 

Asimismo se previene que desde el dia i . ° de 
enero de i£ 3 4 la real caja de amortización dará 
principio al canje de los créditos premiados cor-* 
respondientes al presente sorteo, pagándose á me
tálico por la tesorería de dicho establecimiento 
los intereses que han devengado los nuevos títulos 
que se entreguen en cambio de aquellos. 

D. francisco de Paula Saavedra, intendente de. 
provincia, comendador de la real y militar o r -
den americana de Isabel la Católica, caballeen 
de la distinguida de Carlos JH* y comisionado 
rejio nombrado por S. M. la Reina gobernadora 
para liquidar la deuda de reemplazos. 

Hago saber á los acreedores del ramo: que pa
ra dar puntual y exacto cumplimiento á lo man-



dado en real decreto de 22 de agosto próximo pa
sado, presenten en la contaduría establecida en la 
casa de la real junta de comercio de esta plaza los 
documentos de créditos con interés ó sin el que po
sean, acompañados de las carpetas duplicadas que 
se han dispuesto para distinguir el contrato deque 
proceda cada obligación, su número , capital, i n 
tereses liquidados en 1820, los que le correspon
dan hasta el 31 de marzo úl t imo, y la clase de pa
pel eu que les acomode convertirlos; en el concep
to de que queda á discreción de la real caja de 
amortización elejir el número de los nuevos t í t u 
los que ha de dar en pago de los antiguos, cuyo 
canje se veriücará en esta ciudad; para lo que, lue
go que sean las carpetas confrontadas, recojerán los 
interesados una ürmada para su resguardo, en tan
to que se liquidan, estienden en Madrid y envian 
los de reintegro, que recibirán por el espresado 
documento cuando se vean inscriptos en la rela-
ciou nominal de los despachados, que se dará al 
público. Cádiz 8 de noviembre de i833 .=Francis-
co de Saavedra. 

Superintendencia jeneral de policía del reino*= 
Los soldados y cabos que, habiendo cumplido sus 
empeños siu nota alguna en el arma de caballería, 
quieran continuar sirviendo en el escuadran de 
Salvaguardias Reales, que va á organizarse en v i r 
tud de real orden, pueden presentarse todos los 
dias de diez 4 una en el piso bajo de esta superin
tendencia jeneral de policía, sita en la calle de la 
Luna , donde se les enterará de las circunstancias 
y requisitos que se necesitan para ingresar en el 
escuadrón, y de los haberes y veutajas que han de 
disfrutar; eu intelijencia de que no se admiten ca
sados, ni que bajen de cinco pies y cuatro pulga
das de estatura. 

Real universidad de Alcalá de Henares. = 
Por la inspección jeneral de instrucción púb l i 
ca se me ha comunicado la real orden que d i 
ce asi; 

Inspección jeneral de instrucción públ ica .= Por 
resolución á una consulta del Consejo Real de 18 
de setiembre ultimo se ha servido determinar S. M . 
la Reina gobernadora lo siguiente. "Para ser ad
mitidos á examen'de abogados los aspirantes jus
tificarán, después del grado de bachiller, haber ga
nado los cuatro años de práctica forense, que siem
pre se lian exijido, bien sea eu academias aproba
das matriculándose eu ellas, y acreditando con la 
certificación del presidente firmada también por 
el secretario su puntual asistencia y aprovecha
miento , bien sea cou la de abogado recibido con 
estudio abierto en pueblo donde resida chancille-
ria ó audiencia , en que manifieste su constante 
asistencia á sus respectivos estudios con el miuno 
aprovechamiento, y que sc les permita que se les 
cuente por primero de dichos cuatro años de prác
tica el quinto que deben cursar después del grado. 

24? 
siempre qne acrediten que simultáneamente han 
asistido en dicho año , bien sea á academia aproba
da en los términos mencionados, bien al estudio de 
abogado recibido que lo tenga abierto en pueblo 
donde resida cnancillería ó audiencia, y solamen
te en los que no haya ni tribunal superior n i aca
demia aprobada, les baste para acreditar la prácti
ca únicamente de dicho primer año el haber asis
tido al estudio de abogado establecido en ei pueblo 
donde estudien el referido quinto año, pues los si
guientes los deberán acreditar en la manera sobre
dicha** Y yo lo participo á V . S. de orden de esía 
majistratura para su intelijencia y la del claustro; 
y á ün de que, ademas de fijarse en los parajes 
acostumbrados, disponga V . S. que el anterior real 
decreto se inserte en el Boletin oficial de la pro
vincia. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
12 de noviembre de 1833.=José Gómez Hermosi-
llau—Sr, rector de la universidad de Alcalá. 

M A D R I D ao D E N O V I E M R R E . 
La R E I N A nuestra Señora doña I S A B E L I I , y S. M . 

la R E I N A G O B E R N A D O R A , siguen sin novedad en su 
importante salud. Del mismo beneficio disfrotan 
SS. A A . RR. los Sermos. Sres. Infantes. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
E l mariscal de campo conde Armitdez de T o 

ledo, comandante de la brigada de la guardia real 
incorporada provisionalmente al ejército de obser
vación, traslada á este ministerio con fecha 12 del 
actual un parte que el dia anterior habia dirijido 
desde Cervera al jeneral en jefe, detallándole su 
marcha de Castrojeriz hasta aquel punto, y el en
cuentro que cerca del mismo habia tenido con la 
facción de Villalobos que iba persiguiendo. 

Resulta de dicho parte que , después de haber 
marchado precipitadamente y sin descanso con la 
esperanza, inayor á cada paso, de alcanzar á los* 
rebeldes, supo al fin al llegar cl i i al pueblo de 
Lav id , distante dos leguas del de Herrera, que V i 
llalobos con su caballería y seis de los que apelli
da batallones habia evacuado la noche anterior 4 
Pradanos, y que hacia solo dos horas que otros 
tres, que con algunos caballos formaban su reta
guardia , habían salido también dirijiéndose á 
Cei •vera, donde según noticias parece que tratahau 
de hacerse fuertes por hallarse ya al principio de 
la sierra y presentar allí el terreno esceleutes po
siciones. Decidido el conde Armildes 4 alcanzar
los , se adelantó con solo las compañías de cazado
res del 4.0 Tejimiento de la Guardia R e a l , la del 
provincial de Chinchilla y un escuadrón de caza
dores á caballo de la misma guardia, dejando al 
cargo del barón de Mer el resto de la brigada ¡v i 
ra que continuase la marcha á sostener su moii-
miento. 

A l llegar 4 Perazaocos, 4 dos leguas de .Cerífe
ra y al principio de la sierra, supo diclio jcnctal 
que Lacia solo media hora que había pasado ñor 
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a l l i la retaguardia de roa rebeldes; y muqne nues
tra infantería no podía forzar mas su mareta, co
nociendo la importancia de alcanzar aquella fuer
es enemiga antes de que se incorporase con el res
to de l a facción, ae resolvió el conde Armildea á 
marchar en par se na a la cabeza del escuadrón de 
cazadores de la guardia al trote largo en cuanto so 
permitía la escabrosidad del terreno. 

Logró en efecto el referido jeneral caer sobre 
ellos á la legua en la sierra l lamada de Cabillo de 
Perazancos, donde formaron y tomaron posición en 
n n a a l tura . U n a guerr i l l a a l mando del capitán 
1>. Fernando Casa mayor, teniente de dicho real 
cuerpo, se adelantó sobre los facciosos, sostenida 
per el jeneral Armüdez con el resto del escuadro», 
mientras se dirij ia á reconocer el flanco izquierdo 
y l lamar la atención del enemigo el ayudante d o n 
José Marches i , todo con el fia de entretenerlos y 
ganar tiempo para que llegase la infantería: pero 
al ver el teniente Casamayor que á los primeros 
tiros empezaron á conmoverse, los cargó con solo 
los 14 caballos que mandaba á la voz de ¡ Viva la 
Ketmol repetida con entusiasmo por todos los caza
dores , bastando tan insignificante fuerza para que 
bnyesen y se precipitasen por entre las breñas los 
tres indicados batallones, que compondrían u n a 
fuerza total de 800 hombres, los cuales debían ser 
lo cscojido de la facción. 

A la media bora tenia ya el conde Armüdez 
t n su poder 1 So prisioneros, entre ellos algunos 
heridos, 11S fusiles en buen estado, algunos m a 
los caballos, varias cajas de guerra , dos banderas 
pertenecientes á los batallones de Vi l lad iego y su 
par t ido , cojidas la una por el cazador de la guar
d ia real de infantería Rafael Remache, y la otra 
p o r el cazador de Chinchilla Lázaro Redondo. !>os 
rebeldes dejaron en el campo algunos muertos, en
tre las cuales habia varios que por sus trajes pare-

* cían ser oficiales, ó a l menos personas decentes: y 
fe veían entre las peras y derrumbaderos muchas 
armas rotas, sin contar con el gran número de 

- cllat que arrojaron a l r io en su desordenada fuga. 

- P o r nuestra parte no hubo n i siquiera u n bei ido. 
A poco de haberse dispersado los facciosos y 

reunido ya el resto de la br igada, marchó el je-
< sseral A r m i l d e a á C c r v e r a , de donde bahía salido 

ya Vi l la lobos con los demás de su facción que ?e 
dispersaba en varias direcciones. Nuestras g u e r r i -
l l a s f que los perseguían vivamente , avisaron que 
nasos 4 ° ° habían tomado posición en una a l l m a 
m u y escabrosa , desde donde ttabiaa d ir i j ido a l g u 
nos tiras contra los cazadores á caballo: pero no 
osaron esperar allí l a fuerza que destacó contra 
ellos dicho general, compuesta del p r i m e r batallón 
del 4-* t r u n i e n t o de infantería de la guardia á las 
órdenes del barón de M e r , y de las compañías de 
preferencia del provincia l de C h i n c h i l l a , qne p i 
dió Ir m a n i e n d o su coronel el barón del Solar de 
í jiinoai, i petar de los esfuerzos que hicieron es-

Cm real privilegio l imprenta del 

tos dignos jefes para alcanzar aquel grupo*, en qae 
se creía estarían tes 4Hjlncipales cabecillas, y del 

ánimo y entusiasmo m la tropa. 

£1 jeneral conde AfMMez recomienda par* 

tico tormente al timarte D .^Wtt*jÉ» Canneu y o n 

al ayudante D . José m t * ^ f f * t * & t ^ 4 ca 
zadores htao 40 prisioneros; á tos UiWÜu^. Jo* 
si Tejada y D. José ftodrigues, y * toa alféreces ei 
E x c m o . Sr» marques de Una-Soto y D . Francisco 
de Paula Villar, que cont inuaran vivamente el al
cance de los fujítivos hasta m u y entrada l a noche* 
£1 capitán de catadores de la guardia real D . J u a n 
V i l l a l o n g a , el de Chinchilla y los subalternos y 
tropas de sus compañías, se han d ist inguido t a m 
bién por el denuedo con qne se arrojaban por los 
derrumbaderos c u persecución de los rebeldes; y 
finalmente, el referido jeneral hace los mayores 
elojios de toda su brigada p o r la decisión que ha 
manifestado, s in que disminuyesen su ardor las 
largas y forzadas marchas que habia hecho, n i el 
haber estado todo el dia la tropa sin comer mas 
que un rancho á las tres de la madrugada. 

E l número de prisioneros hecho en todo el d ia 
asciende á mas de 3oo. E l jeneral mandó recojer 
todas las armas de los voluntarios realistas que 
existían ea Cerrera y su jurisdicción, y las qne 
hubiesen dejado los facciosos tanto en las casas c o 
m o cn los alrededores de aquel pueblo. H i z o ade
mas publ icar indul to á favor de los rebeldes que 
se presenten á sol ic i tarlo, y quedaba pronto para 
continuar las operaciones que le están confiadas. 

S. M . la Re ina gobernadora ha oído con e l m a 
yor agrado este nuevo rasgo de va lor y entusiasmo 
de nuestras leales tropas; y en prueba de lo grato 
que le ha sido, se ba dignado conceder á nombre 
de su augusta H i j a la Reina nuestra Señora el gra 
do inmediato á D. Fernando Casamayor y D . José 
Marchesí; la cruz de Isabel, creada por el real de
creto de 20 de junio ú l t imo, con la alta paga de 
uú real d i a r i o , á los cazadores Fel ipe Remache y 
Lázaro Redondo , el primero de la guardia real de 
infantería, y el otro del provinc ia l de C h i n c h i l l a , 
y otras dore cruces de la misma clase para otros 
tantos individuos de tropa que mas se hayan dis 
t inguido en concepto del jeneral en jefe; siendo su 
real voluntad que dichas cruces se pongan al fren
te de banderas por el jeneral de la brigada á los 
individuos agraciados, para que s irvan de estímulo 
y de público testimonio de la solicitud con que 
S. M . acoje y premia los servicios prestados en f a 
vor de la justa causa de la lejitimídad. F i n a l m e n 
te ha resuelto S. M . que el jeneral en jefe le pro
ponga los premios a que considere acreedores los 
oficíales que juzgue dignos de una muestra parti
cular de su real agrado. 1 

Precios de granos en el mercado de hoy* T r i z a 
de 45 á 53 r§. fan., cebada de n j i *S. «Itarros 
ba de 36 á 3;. T í a 

editor D. Pedro Ximenez de Haro% 


